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Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los mártes y viernes, en. 
casa de drnarz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado d la 
casa de los Sres. suscriptores.
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Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.
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ARTÍCULO DE OFLCI0.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de’la Gober
nación de Iti Península', me comunica con fecha 
18 del actual la Beal Óbden sigpUehte; ub

«Por el Ministerio de' la guerrcf eti 19 de esté 
mes se dice al de la Gobernación de la Península 
de Real orden lo que sigue.0

El Sr. Secretario del Despacho de la guerra dliSJ 
al-inlendente general militar lo siguienie.= He dado 
cuenta áTa Reina Gobernadora del expediente ins
truido á cousecdéncia de lá exposición que con Real 
orden de 25 de mayo último dirigió á este Minisq 
lerio el Sr. Secretario de Estado y del Despacho dé 
la Gobernación de la Península, de la Diputacídrl 
Provincial de Burgos, solicitando que por los oficinas 
del Ministerio de Hacienda militar establecido en di
cha plaza, se liquideti los suministros hechos por 
los pueblos de la Provincia antes y despues del 
primero de Enero del corriente ano; y entera- 
rada S. M. ha tenido á bien acceder á la so
licitud de la expresada Diputación provincial de 
Burgos, siendo en conséduetfci'a su Real voluntad 
que en las oficinas de administración militar esta
blecidas en dicha plaza, y no en las de Valladolid 
'se verifique el ajuste de los enuric¡ado4 suministros 
conforme á lo dispuesto en la regla primera de la 
Real orden de 11 de marzo del ano actual, res
pecto á no deber ser obstáculo para que asi se rea
lice el quú por él tiúevo reglamento del cuerpo ad
ministrativo del ejército hayan qúédado éú la parte 
administrativa militar separadas del distrito de Cas
tilla la Vieja las provincias de Burgos, Santander1) 
Soria y Logroño. = í)e Re'al orden, comunicada por 
el Sr,Ministro- de la Gobernación, lo traslado á 
V. S. para su inteligencia y en contestación á sus 
oficios de 6 de mayo último y 4 del actual.».

'f'íLouqUC se insería en el Boletín oficial para 
qut> Hegut. á noticia de todos los pueblos de la pro- 
binciípyt les sirva: de' gobierno. Burgos 26 de ju- 
l'iv-de 1838^Fernando María Ferrer.

9up c'*‘, mioit.’Tjq aornsaonsif eoqiona zc'l ítstnomi
■- c-C O M&A-N DAN CÍA G E NlE R A t

i>í2 la Stó</tíxéiX de Burgos, Soria, Logroño' y Santander 
-itíii í-ade oh ¡$8 o.v. m ub £q f>b'<vL. si

El E.vcmo; Sr. Capitán general de Castilla la 
Piejo,. níte dice en 3(9 del mes próximo pasado Id, 

copio. i ü obré-ol
El Sr; Subsecretario de guerra con fecha 1.9 

del actual me dice lo-siguictíte.=Excmo. Sr.: El Srx 
secretario del despacho de la guerra dice a) genera! en 
gofo del’ejército del Norte lo que sigue.=He dado 
cuentón á: láf Reina Gobernadora de las exposiciones 
qüe eh consecuencia de comunicación de 30 de 
abril último, me fueron remitidas por V. E. paca 
la Resolución de S( M. y una de las cuales D. Lucas 
González Comandante del batallón franco de Soria 
titulado- cazadores de la Reina Gobernadora x por 
sí- y-á rpombre de sus oficiales, y en la otra las cla
ses de ■tropa del mismo, solicitan se revoquen sus 
efectos la Real orden de 1 3 de marzo último que 
comprende en el sorteo para la quinta actual á Jos 
individuos’ de los Cuerpos francos que por su edad 
y circunstancias sean sorteables. También lo hice 
de otra exposición del Comandante general de aque
lla proviúbia, en la ctial con fecha-21 del mismo 
abril propone tomo, medida capaz de aquietar los 
ánimos que los individuos de aquellos cuerpos íran- 
cos á qúienés^uepa la suerte continúen en ellos, 
tomo si estuviesen en los del ejército. S. M. se ha 
enterado con decerni miento de las razones y moti
vos que Caa dichas exposiciones se producen para 
reclamar la revocación de aquella medida que no 
puede-nb-dtibe revocarse por estar Rifada en él in
terés de'los pueblos fatigados con tan-numerosas y 
repetidas- exacciones de hombres, sin menoscabo del



Intendencia de la provincia.

Secretaria de .dcuerdo de la audiencia territorial 
de Burgos.

La Dirección general de aduanas y resguarde ? 
me dice lo siguiente. — 1 ? sección.—Circular.™ £ 
Sr. Subsecretario del Ministerio de hacienda con j>. 
cha de 3(9 de Junio último dice á esta Dirección ge 
neral lo que sigue :■

El Sr. Mimistro de Estado, como Presidente d- 
consejo de Sres. Ministros, ha comunicado al de Ha
cienda en 25 del actual la Real Orden siguiente

los producios naturales y manufacturados de Espa
ña en Ipsmismos térmicos y con las mismas seguri
dades que se admiten los de las Naciones amigas. En 
su consecuencia he venido en decretar como Reina 
Gobernadora á nombre de mi augusta bija la Reina 
Doña Isabel, II, y oido el Consejo de Ministros, qm_- 
en Jo sucesivo las embarcaciones mercantes y las pr.Qt 
ducciones de Nueva Granada sean admitidas como 
las de las 'Naciones amigas en los puertos déla Pe
nínsula e' Islas adyacentes que están habilitados pasa 
el comercio extrangero, con sujeción á las. leyes h 
disposiciones, vigentes respecto al mismo comercio. 
Lo que Real orden traslado á V. E. para su iuíclh 
gencia y efectos correspondientes en ese i mimslerré 
de su cargo. Y dé la propia Rea! orden comunicada 
por el expresado Sr. ministro de hacienda lo traslado 
á V. S. para los mismos fines, y que la circule á 
todas las aduanas del Reino. [

Y la Dirección la inserta á V. S. para que di's". 
ponga su puntual cumplimiento, y que se publique 
en el Boletín oficial para inteligencia del comercio 
avisando haberlo ejecutado.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 6 de 
Julio de 1638.=José de San Millan.

Lo que se hace saber al público para su cono
cimiento. Burgos 16 de Julio de 1838.-— Juan José 
Llamas.

Por el Excmo. Sr. Secretario de Estada y del 
Despacho de Gracia y Justicia, se ha comunicado 

á> este superior tribunal por conduelo de su Señoría 
el Sr. Regente Presidente de él en fecha 97 de ju
nio último la real orden siguiente.

» El Sr. Ministro de Hacienda ha trasladado al 
de mi cargo lo que manifiesta la comisión protec
tora de la obra-pia de Jeiusalen., quejándose del 
descuido que se observa en ios escribanos cuando 
autorizan testamentos de no recordar á los otorgan-

de los cuerpos francos, de. los cuales saldrá solo el 
corto número de aquellos de sus individuos que la 
suerte llame al reemplazo del ejército dentro del es
trecho círculo del nuevo sistema de quintas y á 
quienes debe ser indiferente estrnguir el tiempo de 
su servicio, que es el de la duración de la guerra, 
en los cuerqos á que pertenecen, ó en los del ejér
cito á que sean destinados. Ademas el reemplazo de este 
mismo ejército, uno de los mas graves objetos de las 
atenciones y cuidados del Gobiernode S. M. ; no per
mite que en un tiempo en que la quinta decretada S. M. la Reina Gobernadora con esta fecha se ha 
apenas produciría la mitad de sus rendimientos por servido dirigirme el Real decreto siguiente: El lv 
la situación en que se encuentran muchas provincias, tado americano de Nueva Granada por decreto de 1 
se hagan concesiones cuyo resultado seria hacer ilu- de Marzo último ha abierto aquellos puertos al edí 
sorias sus esfuerzos para llenar el vacío que en las mercio español, admitiendo los buques mércantesS 
filas de los cuerpos del ejército producen loscóñVa^ 
tes y su constante movilidad. Y para que. un inte
rés de tanta importancia no quede desatendido..K 
los pueblos fatigados con tantos sacrificios tengan el 
alivio á que-son acreedores sin que po.r ello esperi*- 
monten los cuerpos francos los perjuicios de que se 
lamenta el Ge£é y oficiales del dé Soria./ se ha ser
vido S. M. resolver que conforme á Iq,dispuesto eq 
la Real orden de 13 de marzo y 24 de abril últi
mos, los individuos de la clase de tropa del bata
llón franca de Soria Reina Gobernadora á quienes 
haya tocado ó tocase la suerte de soldados para el 
reemplazo del ejército en la presente qúinta, entren 
en la caja de la provincia , para servir en los cuer
pos del mismo que sean destinados el tiempo solo 
de la duración de la guerra , con abono del que lle
ven servido: siendo al mismo tiempo la voluntad dé 
S. M. que V. E. lome y dicte las- medidas que su 
prudencia y celo por el bien del servicio y el inte
rés de la disciplina le sugieran, para que eri aquel
los cuerpos no se susciten ni fomenten con este ni 
otro motivo resentimientos en sus .individuos dé to
das clases, indísguslos de ninguna especie que pue
dan inquietar los ánimos, debilitar y aup iviraar el 
principio de la obediencia y respeto que se deben 
á sus resoluciones soberanas , comprometiendo los 
intereses del servicio y atrayendo- sobre Jqs que mas 
deben vigilar y sostener la disciplina, muestras de 
su Real desagrado, ó los efectos de la justa severi
dad de las leyes militares De Real orden lo di
go á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
ilri 19 de junio de 1838. = Latre. = Dé la misma 
Real orden lo traslado á V. E. para su conomieqto 
y efectos consiguientes. Lo transcribo á V. S. á los 
enistnos fines y que lo inserte en el boletín oficial 
de esa Provincia. ¡

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
Provincia, para su mayor publicidad. Burgos 5 de 
JtiUo de 1838. —El Comandante General del dis
trito, Laureano Sana.



•'-■S la manila forzosa en favor de los Santos Luga- 
res, con cuya omisión se defrauda á la obra-pía de 
•o que legítimamente la pertenece, y.tanto necesita 
cu las actuales circunstancias cri que el Gobierno 
Por consideraciones de utilidad pública bien Cono
cida, procura regularizar la recaudación, adminis- 
•racion e' inversión de los fondos que la están des
uñados, para poder cumplir lo que se le encarga 
en el artículo 7.° de la ley de 29 de julio último, 
sobre la conservación y arreglo dé los conventos y 
colegios de tierra Santa. En vista de esto ha tenido 
á bien resolver S. M. que en cumplimiento dé lo 
bandado en diferentes reales órdenes sobre el pago 
•le la referida manda forzosa, cuiden los escribanos 
‘*c que no se omita esta en los testamentos que por 
dios se otorguen, á cuyo fui sé comunicarán las 
órdenes oportunas por esa audiencia para hacérselo 
«ber, previniendo al mismo tiempo á los jueces de 
primera instancidi den conocimiento al Ministerio 
Itscal dé los testa rtién los que sin este requisito se 
";s 'presénten para qúé en' uso de 'Sus facultades 
ejecuten la acción de la ley que les compete,—De 
'eál orden lo comunico á V. S. pitra su •frttéligen- 
C|a , la de ese tribunal y efectos cbosiguientés.»

, T habiéndose publicado én tribunal pleno por 
disposición de su Señoría el Sr. Regente Presidente 
la real úrden inserta , acordó S; E. su cumpli- 
miento y que para (pie. le tuviese se. circulase, á V\ 
como de su orden lo 'ejecuto ‘ tbrt' encargo de que 
desde luego disponga se hagd' -saber en la parte- 
^inveniente á los E ser ¿Vanos'¿n égeréicio que resi- ' 
d'in en. la demarcación judicial dé ese Partido, 
'Jue puntualmente de cuenta al Ministerio jiscal de 
Cualquiei'a de los testamentos que puedan presentár
mele sin ¿1 requisito que ha motivado esta circülar.

Dios guarde d V. muchos años. Burgos 5 de 
dulio de 1838.— Benigno Fernandez de Castro. —

Instrucción pe la junta diocesana decimal 
Para la recaudación del Diezmo en éste afío de 1838, 

instalada la Junta Diosena decimal de este Arzobis
pado de Burgos pára dar cumplimiento á la ley 
de 30 de Junio último, relativa á la recolección 
de los Diezmos y Primicias del corriente año 
desde 1Marzo hasta fin de Febrero de 1839, 
ha tenido por conveniente acordar en Sesión del 
10 los medios dé recaudar, y administrar el 
Diezmo y Primicias de todas Jas Parroquias 
ó Diezmerias del territorio de su demarcación, 
con inclusión de las Casas excusadas y exentos ■ 
bajo las reglas que á continuación se expresan, 
y las demas que en lo sucesivo tenga á bien or
denar. - -■ i- ..... .
1- Los recolectores, que son los administrado

res subalternos de rentas decimales, v los que por
SUMA A ..

parte del clero y partícipes ha nombrado, ó nombre 
la Junta, tan pronto como reciban esta instrucción 
y la general del 30 de Junio Último, inserta en el 
Boletín oficial de la Provincia, se pondrán de acuerdo 
para nombraren cada uno de los pueblos, Feligresías 
ó Diezma torios, colectores de todos los Diezmos y 
Primicias, que los reciban de tos'primeros contribu
yentes, valiéndose dé los mismos que lo hayan sido en 
los afíos anteriores, ó de otros que eligieren, sean 
eclesiásticos ó legos.jo:

. Estos Colectores háti de ser personas de pro- 
b.dad, inteligencia y arraigo, que! presten fianzas á 
responder del valot<deu|ó. qüe prudencialmemte se 
calcule puedan recaudar, ó les abonen los mismos 
Recoltictorés bajuástiCitimediata responsabilidad. Cui
darán ,de fécogerífomediatamente de los curas y al- 
caldes"'lo que hubieren colectado: en virtud de la 
instrucción interina dé'Ia Itttendeiiciay ó de adeudo 
hecho- l-n dia mareado ‘por la costumbre' para la 
diczmacion de algunos iflfcnudos.

3. a Cada 'Cpntcibirycnte formarán u na relación, ó 
tazmía'dé los frutos-y especies que adeuda por diez
mos asi mayores cómofoíénores, expresando cada una 
de aquéllas y sus clases, y estas tazmías 'Serán visa
das, y firmadas por'él cura párroco 'propietario, ó 
ecónomo de quien sea feligrés él contribuyente. Sin 
perjuicio de estO/'loS Colectores o tomarán conoci
miento'del producto total de Lucósecha dé cada uno 
dé los veon tribuyen tés en toda 'su demarcación desde 
que principien á recaudarla,.‘Jéniwéstigarán por los-

'inveniente á los EscriVanos'en égeréicio que resi- ' libros dé' tazmías dé lós anos anteriores, ó por otras 
'lán en la demarcación judicial dé ese Partido, y. .noticias; las ocultaciones ó fraudes que pueda inten

tarse, yl siendo omisos en el cumplimiento de este 
deber, serán responsables de los perjuicios que se 
causaren al Estado, y á los partícipes. Tanto los co
lectores como recolectores usarán lie las-medidas de 
precaución que les'- dicte su celo, y del apremio, con 
qué están autorizados por la referida instrucción, y 
sino fueren bastante á remediar el mal, darán parlé 
razonado á la administración diocesana para las dis
posiciones correspondientes,

4. a Los colectores repartirán estas tazmías im
presas á- todo» los contribuyentes, quienes las devol
verán firmadas, si supieren, despues de anotar el 
diezmo que adeudan en cada especie, á los mismos 
colectores cuando estos juzguen que deben pedirlas, 
de modo que no páse de ocho dias despues de la in
vitación: también les entregaí an recibo expresivo de 
los frutos que diezmaren, ó su equivalente en di
nero, á fin de que pueda serles de abono en pago de 
contribuciones según la ley Ja mitad de su importe. 
Estos recibos estarán impresos, y ¡sellados con el sello 
de ja Junta, y los recogerán Jos conti ibuyentcs cu 
el acto de entregar los frutos de la declinación.

5. a Como en la clase de diezmos menudos hay
semovientes, ú otras especies, cuya conservación no



se podría realizar sin detrimento, 6 sin ser dispen
diosa, los contribuyentes podrán entregarlas'i.nmedia- ¡ 
tamente al colector, y. este sera obligado á recibirlas, < 
eií cuyo caso con HlLilervencion (¿é los r-e colé clones 
se podrán enagenar en los mismos.pueblos rematán
dolas en el mejor postor; pero si! les contribuyen
tes quisiesen dejarlas en su poder, podran. hacerlo 
en los términos, <¡ue previene el articulo 33. h

6 a Llegado el •l¡ietn!po de la recolección del diez
mo, los colectiOjes le exigirán por, el resultado, xlc 
las tazmías, y adiciones de que hablagúJ artículo 32, 
si las hubiere, y custodiarán las espedís, en iroges á 
propósito, por cuyo local se pagadlo que yahren pe
ritos, que nombren k>S recolectores y duefÍQS. (le 
aquel. Lo misino sel ha$ái respecAQ^e bodeg^,-test- 
jas, y cualcsquier utensilio que.se.ocúpate en la F.^ri 
caudacion, y cooseryaploiu d.e fcptúsjdiezmadps, itsiu 
que se, tome por tipo lQlque seuhayaj prtgadp púr.>f,9S-> 
lumbre. podrán, negarse,, lá lú.s colectores de,diez- i 
mos las lroges, probases, y <lema:s; expresado para lle-í 
nar debidamente su encargo. Los jornales dé.iobve- 
ros, caballerías ó carros, que.se. oc.iqwr.fín para' la 
recaudación, serán arreglados á Jos.pj’étios coftrvmtesj 
del pueblo, y abonados por la Junij», igualmente que. 
los gastos ocasionados en la medida, conduici<¡>n, .y. 
acarreo á los . puittps,. que los {recolectores designen 
para íilla cottipn del partido, qup deberán 'ser.cómo- 
dosj y seguros. Salo lys gastos expresados en esta ret- 
gla’serán de abono A¡ los colectores, quedandoo;a.bó- 
lidos todos los demas introducidos por el abuso con 
el nombre de cosíumbre.,)j v ' i ¡o- i r. ; mnq o- :>

7.a La medida de los . frutos diezmados . ha de 
ser á rasero tirado, .cuidando los colectores de que 
los contribuyentes reduzcan á exacto número d.e est.as 
medidas rasas las que correspondan á las .colmes con 
que recojan su cosecha, y lo mismo se hará en los 
pesos con respecto á las correduras, Los colectores 
al hacer entrega de sus respectivas cillas, Jo . verifi
carán por igual medida y peso que lo recibieron, 
cualquiera que hasta aquí haya sido la costumbre de 
medir en algunas, cillas. ¡>r,

8.a Todos los colectores sid,.exceptuar .el-del mas 
corlo diezmatorjo; observarán literalmente cuanto se 
dispone en el artículo. 28 de la repelida instrucción, 
y podrán exigir del alcalde la exhibición del Loletin 
oficial, núín. 366, para su gobierno, y conocimien
to en esta parte. Si algún alcalde, ó síndico se her 
gare á Ja firma que en dicho artículo se le exige, ó 
algún párroco á lo,que se les, previene asi para la 
exhibición de los lib.rps de Tazmías de los qpos an
teriores, como en la rpvisioji ÍJiiuada eli la del cor
riente, darán los colectores parte circunstanciado de 
esta resistencia á los recolectores, y estos á< la admi
nistración diocesana para las providencias correspon
dientes.

9.a Los administradores de la Hacienda pública 
avisarán á los de la Junta, Diocesana antes de proce
der á íla traslación de los frutos d¡e las cillas al acri
bo común despartido, ó venta de aquellas en las 
mismjscillas,puestea de procederdeconsunoen todas 
lasuperaciones de re^aud,ación y administración : para 
los casos extraordinarios en que circunstancias urgen
tes lio permitiesen al administrador de la Hacienda da* 
conoi iiniento de susjd imposiciones al de la Junta, está 
autorizado á obrarppor sí del modo mas favorable a 
los i mereces del litado y. partícipes, á calidad de 
dar. parle inmediatamente de sus procedimientos, de. 
los que será responsable, sipo mereciesen la aproba
ción dé la administración diocesana. Estos adipints- 
dores.en concepto de recolectores' observarán con la 
mayor exactitud pl artículo 20, y estarán obligados 
á prestar la fianza de que Arala el, 1 8. „ 92 l‘> I

-|.0,.a Pudiendo.suceder.que aj^gu.n administrador, 
ó e,oledor de los cu,caygydps. por Ips limos. Señores 
Arzobispo, y Cabildo' Catedral, que son los mismos 
nombrados por Ja Junta, no quiera admitif. este 
destino en el presente ano, para. que. por esto no se 
entorpezca Ja marcha de recalecciou , ja Junta nom
bra pop tal colector eu el pailidq, en que cslp suce
diese, al párroco <je cada pueblo, ,y:habiendo dos,8 
mas antiguo, qyÁSAA O*1 unión con el designado por . 
el súbeolector de decimales practicará cuanto le in
cumba corno vprdad.erp,.colector. , \y,.,vi 11 ■

" 11.a Si los enemigos del Gobierno sq apodera 
ren del todo, ó parte de las especies diezmables 
mientras existan en poder de los contribuyentes, t‘° 
por eso dejarán de satisfácer estos el diezmo ítpeg.rp, 
V los colectores le reclamarán por las Tazmías, com
peliéndoles á su pago, ,, ytXnsux xL

12.a A los colectores, y recolectores se les desig
nará por la. Junta el premio justo, que merecieren 
Ja entidad de! diemo recaudado, y.el trabajo que re
porte Ja .recaudación, -.conforme, al articulo-./i0 : cst*< 
premio, y retribución, y el abono de gastos que sc 

i expresa.la regla 6<% s9rá i,or cuei la del arr^'-' 
datario ó arrendatarios, $i se arrendase alguna cdl1 
ó partido despues de practicada la recolección p°l 
los <.o|eflores nombrados por la Junta. Burgos,,luí'" 
19 de ¡838,=;Juan José Llauia.s, Presideiite.=:Emc 
terio de Sara, Vocal Secretario. 3\s A-

\sW " V. ■ ■ " s,
La Monja Sangrienta, drama en cinco actos y ^eiscnadi^ 

■traducido ¡)or Don Narciso de. la Escosura. Se hallará en 
de Arnaiz á ; leales éjemplar.

' . . RIFA DEL HOSPICIO.- no»

E.a el Sorteo ejeeidmlo el ele 
fue premiado el número 2 b 14.
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